CONTRATO AMO-esclavo

Queda establecido que la duración de este contrato será determinado por El Amo 

La frecuencia en la aplicación de este contrato, sea de manera permanente o

encuentros casuales depende de la voluntad del Amo y de las evaluaciones que

haga este del esclavo 

Pensamiento del Esclavo 

Amo, yo afirmo libremente y de buena gana que yo soy su esclavo cuya sola razón

para existencia es su placer. Yo no tengo ningún derecho o privilegios sino

aquellos sean concedidos a mí por usted. Yo juro siempre honrarlo a través de mi

obediencia y servicio. Mi cuerpo y mente son suyos para usarlos de forma alguna

usted escoja. 

Amo, yo reconozco que usted no está bajo ninguna obligación de explicar sus

órdenes o justificar su castigo o entrenamiento, pero yo estoy bajo la

obligación obedecerlo y aceptar su castigo." 

Mi cuerpo, mente, y alma desde este día son de la propiedad privada de mi Amo,

para ser usado cuando Él deseé. Yo prometo obedecerlo completamente, para hacer

cualquier cosa que Él me diga que haga, someterme a cualquier castigo Él imponga

en mí. 

Yo renuncio cualquier derecho que yo pueda tener, pensar en mis propias

necesidades o confort, o control de mi propio destino. De hoy en adelante, yo

vestiré lo que Él me ordene que lleve, y lo sirve sólo a Él. 

Puesto que yo renuncio cualquier derecho a poseer una opinión personal, deseo, o

necesidad, este acuerdo nunca puede ser roto por mí por cualquier razón porque

yo deseo un compromiso perpetuo. Mi obligación al Amo es ser cualquier cosa que

Él quiera que yo sea. 

Yo reconozco yo soy un esclavo y yo vivo para rendir culto  y obedecer a mi Amo. 

Normas de Conducta 

1.      El cuerpo del esclavo se vuelve la propiedad del Amo; como a tal, el

esclavo no tiene ningún derecho para protestar cualquier uso que el Amo escoja

hacer de él. Más bien, es un honor si el Amo se digne tocar, fustiga, o marca al

esclavo en cualquier modo que Él desee. 

2.      Es el deber del esclavo es obedecer cualquiera y todos las órdenes dadas

por el Amo, y hacer esto sin pregunta o vacilación. 

3.      El esclavo sólo hablará cuando el Amo da permiso. El esclavo pedirá

permiso para hablar antes de preguntar cualquier pregunta que el esclavo pueda

tener con respecto a los órdenes del Amo o especificaciones de los deberes del

esclavo. 

4.      En todas sus actividades personales, el esclavo se rinde todas las

decisiones al Amo. 

5.      Una serie de posiciones será aprendida por el esclavo con respecto a

estar de pie, sentándose, usando el retrete, presentando su cuerpo para la

inspección, etc., y se practicará según el entrenamiento proporcionado por el

Amo. 

6.      El Amo puede escoger ignorar al esclavo por periodos largos. El esclavo

permanecerá callado y encadenado, si necesario, por cualquier longitud de tiempo

el Amo requiera. 

7.      El esclavo está de acuerdo en adherir con todos su vida a las reglas o

regulaciones que el Amo puede agregar en un momento futuro. 

8.      El esclavo entiende que el Amo es el único juez en determinar si una

infracción se a incurrido en este contrato. El Amo también es el único juez en

determinando el grado de castigo. 

9.      El castigo puede incluir despido del servicio. 

10.  El esclavo siempre le mostrará el nivel más alto de respeto a su Amo. 

11.  El esclavo nunca mentirá a su Amo. 

12.  El esclavo se dirigirá al Amo en todo momento como "Señor" o "Amo" a menos

que dado permiso para hacer otra cosa, y se dirigirá al Amo en todo momento con

respeto. Al usar dirección formal, el esclavo se referirá al Amo como "el Amo" o

"Él", y a él como "el esclavo". Al usar dirección familiar, el esclavo se

referirá al Amo como "Señor" o "Usted", y a él como "yo" o "mí." Al hablar a

otros, el esclavo se referirá al Amo como "mi Amo”, y a él como "yo" y "mí." 

13.  El esclavo debe, en todo momento, respetuosamente pedir permiso para tomar

expresamente cualquier acción no dirigida por el Amo. Una razón debe darse para

las tales acciones en el momento de la demanda. 

14.  El esclavo usará el espacio del Amo con sumo respeto y siempre dejará

cualquier área que le permiten usar en un estado de orden y limpieza. No

obstante, el esclavo no perturbará ninguna de las pertenencias personales de Amo

sin el permiso expreso. 

15.  El esclavo nunca llevará ropa interior, exceptúe cuando el Amo lo exija. Es

un artículo de ropa innecesaria. 

16.  El esclavo nunca tocará sus áreas personales sin el permiso del Amo. Ellas

sólo están para el  goce del Amo, no del esclavo. 

17.  El esclavo no tendrá ningún privacidad para su Amo. No hay nada que el

esclavo no revelará a Él. El esclavo es la propiedad del Amo y, como a tal, Él

tiene el derecho para saber todo. 

18.  El esclavo dormirá al pie de la cama del Amo o en una jaula como el Amo

requiere. El esclavo sólo dormirá en la cama del Amo cuando se pida así. 

19.  En casa, el esclavo no se sentará en cualquier mobiliario a menos que se le

instruya para hacer eso. El esclavo se arrodillará, yacerá , o se sentará en el

suelo cuando le sea ordenado. 

20.  El Amo entrenará al esclavo y el esclavo siempre hará lo mejor para seguir

instrucciones. 

21.  El esclavo aprenderá a servir a su Amo en cada necesidad y deseo. 

22.  El esclavo nunca avergonzará a su Amo por el miedo a ser severamente

castigado. 

23.  El esclavo siempre se esforzará por extender sus límites para alcanzar los

nuevos requerimientos que el Amo puede tener y aumentar el orgullo de orgulloso

de ser Su propiedad. 

24.  El esclavo aceptará castigo de buena gana del Amo. Estos recordaran al

esclavo de cómo él debe comportarse y realizar sus deberes. 

25.  El esclavo ofrecerá su cuerpo y mente al Amo en cualquier momento que Él

desea usarlo. El propósito de cómo Él usa que el esclavo es inmaterial; es

suficiente que Él quiere usarlo. 

26.  El Amo frecuentemente se disfrutará de maneras que pueden causar al esclavo

el gran dolor. El esclavo aprenderá aceptar y regocijar en el hecho que él puede

realizar ese servicio para Él, incluso cuando significa agonía considerable. 

27.  El esclavo siempre llevará la ropa que el Amo determine apropiada para

cualquier situación dada, incluso en público. El hecho que esto pueda causar

turbación del esclavo es de ninguna preocupación del Amo. 

28.  Cuando en la casa del Amo o cuando el Amo está presente en la casa del

esclavo, el esclavo permanecerá desnudo en todo momento. 

29.  El esclavo se mantendrá afeitado, como pida el Amo. Cuando sea requerido

vestirse, esto será determinado por el Amo, y especificado por el Amo. 

30.  Todos los órdenes están sujetas a la modificación verbal en el placer del

Amo y el Amo puede imponer tales órdenes adicionales, cuando Él juzgue

apropiado. 

31.  El esclavo mantendrá su mente concentrada solamente en el servicio al Amo y

demostrará su aceptación de su papel de servicio y disponibilidad en todo

momento. 

32.  Siempre que el Amo o el esclavo entra en un cuarto en cual el otro ya está

presente, el esclavo se arrodillará inmediatamente y besará los pies del Amo, a

menos que físicamente sea incapaz a o bajo órdenes anteriores no se requiera. 

33.  Si el pene del Amo es libre, el esclavo se lo colocará en su boca después

besar y lamer los pies del Amo y lo mantendrá en su boca hasta que las órdenes

del Amo requieran otra cosa. El Amo determinará si usará la boca del esclavo

para poner su preciosa orina. Igualmente el Amo podra defecar sobre el esclavo.

34.  Cualquier fluido que provenga del el Amo será objeto de veneración y

adoración por parte del esclavo y lo preferirá sobre cualquier alimento.

35.  El Amo podrá usar el cuerpo del esclavo como retrete ambulante cuando el

estime necesario.

36.  El esclavo siempre velará por la limpieza y comodidad de su Amo.

37.  El esclavo comerá siempre en el piso, pudiendo cuando el amo lo permita

usar platos para colocar su comida. Si el Amo desea podrá colocar sus pies en la

comida del esclavo. El esclavo comerá de sus comidas y lamerá los pies de su Amo

hasta limpiarlos.

38.  El esclavo velara por la limpieza y cuidado de los pies de su Amo, pero en

ningún momento se negará a lamer o besarlos.

39.  El Amo puede darle "periodo libres" al esclavo en Su presencia durante la

que el esclavo puede expresarse abiertamente y libremente. No habrá castigo

aplicado durante "periodo libres." Se entiende, sin embargo, que el esclavo

todavía debe dirigirse en todo momento al Amo con respeto, y que el esclavo

puede castigarse por las infracciones de esta regla. 

Infracciones: 

El esclavo será castigado por todas las infracciones al contenido y el espíritu

de este Contrato. La forma y magnitud de castigo estarán determinadas a placer

del Amo y el Amo le hará aclarar al esclavo que está castigándose cuando el

castigo ocurre. El esclavo siempre aceptará agradecidamente castigo como una

oportunidad de extender en el servicio del Amo. 

FORMA DE CONDUCTAS 

El esclavo se comportará de una manera consistente con las reglas partidas en

los tres modos de la conducta perfilados debajo. El Amo puede, de vez en cuando,

indicaR qué modo el esclavo actuará dentro de declarando el nombre del modo al

esclavo; el modo puede cambiar en cualquier momento, dependiendo de

circunstancias, y el esclavo siempre debe ser consciente y consciente de los

deseos del Amo. El Amo puede instituir un juego de silencioso o por otra parte

los signos discretos para notificar al esclavo del modo actual. 

1. Privado: 

En Modo Privado, el esclavo está solamente limitado por las reglas partidas en

el Contrato básico y ninguna restricción adicional se impone en la conducta del

esclavo, salve aquéllas declaradas por el Amo. Este modo normalmente quiere

(aunque no siempre) está en efecto cuando el Amo y el esclavo están en el

espacio del Amo o en el espacio de una persona conocedora. 

2. Amistoso: 

El Modo amistoso puede estar en efecto en lugares públicos como bares, donde el

vestido, conducta, y apariencia del Amo - esclavo, y la naturaleza de su

relación, se entenderá para lo que ellos son y vieron simpáticamente (o por lo

menos no antagónicamente) por espectadores casuales. 

Las reglas específicas siguientes aplicarán a la conducta del esclavo y conducta

mientras en Modo Amistoso. 

a. Posición estacionaria. 

El esclavo permanecerá en todo momento al lado del Amo a menos que

específicamente se instruya otra cosa. Mientras el Amo y el esclavo esten en un

lugar, el esclavo mantendrá una posición física al derecho y medio paso detrás

el Amo. 

b. Posición en movimiento. 

Si el Amo empieza a moverse de un lugar a otro, el esclavo se posicionará al

derecho y ligeramente detrás del Amo y se moverá a la misma velocidad del Amo.

La posición del esclavo será tal que ella siempre está en todo momento dentro

del límite de la visión periférica del Amo, Bajo ninguna circunstancia el

esclavo debe preceder al Amo, exceptúe para abrir la puerta u otro servicio

cuando el Amo requiera. 

c. Elevación. 

El nivel del ojo de esclavo estará en todo momento debajo del de Amo. Si en

algún momento el nivel del ojo esté se sitúa debajo del de esclavo, el esclavo

moverá inmediatamente para corregir este desequilibrio. Los Ordenes Generales se

extienden para incluir todo el mobiliario presente, no sólo que en el espacio de

Amo: el esclavo irá por consiguiente a sus rodillas (o a una posición más baja,

si fuera menester), a menos que se conceda permiso específico o específicamente

pidió para otra cosa. 

d. Interacciones Con Otros. 

El esclavo no hablará a ningún otro en cualquier momento a menos que se le

dirija la palabra o sea instruido para hablar por el Amo. El esclavo tratará a

todas las personas con deferencia y respeto, sin tener en cuenta su conducta o

apariencia. El Amo puede, a Su discreción, concédale tiempo libre al esclavo. En

este modo, el esclavo es libre normalmente actuar recíprocamente con

conocimientos, pero mirará frecuente al Amo y estar preparado entrar en

cualquier otro modo el Amo indique. 

3. Público: 

El Modo público generalmente aplicará en contextos que donde la relación de

Amo/esclavo no pueda ser  aceptada o no pueda ser entendida por aquellos

presentes. Las reglas siguientes, por consiguiente, se piensa más para asegurar

la seguridad física del Amo y esclavo, en lugar de llevar más allá la relación

entre ellos. 

Las reglas específicas siguientes aplicarán a la conducta del esclavo en Modo

Público. 

a. Conducta general 

El esclavo se dirigirá en todo momento de manera de no llamar atención al Amo y

esclavo. 

b. Ciertos Ordenes Suspendieron 

Se suspenden las reglas de los Ordenes Generales prohibiendo el uso del esclavo

de mobiliario y prohibiendo al esclavo de vestirse mientras en Modo Público. 

c. Movimiento y Posición. 

La reglas de movimiento y posición cambiaran en modo amistoso aplican al Modo

Público, con la provisión que el esclavo no hará su adhesión a las reglas obvio. 

d. Interacciones Con Otros. 

El esclavo sólo hablará cuando hablado a a través de otros y sólo conversará con

otros con el permiso del Amo. Si el esclavo es aproximado por alguien, él

limitará su conversación y se comportará atento y de manera no-ofensiva. El

esclavo debe asumir ella está en la compañía del público heterosexual y se

identifica con su nombre (nombre de pila del subalterno), comportándose de una

manera que no llamará atención a la naturaleza de la verdadera relación entre el

Amo y esclavo, llamando al Amo por Su nombre (Nombre de pila del Amo), en lugar

de refiriéndose a Él como Amo. 

El esclavo mostrará las siguientes actitudes y atributos autorizadas en todo

momento: 

a. Humildad 

b. Sumisión 

c. Obediencia 

d. Avidez para Obedecer 

e. Velocidad en llevar a cabo Ordenes 

f. Competencia Llevando a cabo Ordenes 

g. Éxito Completando Llevando a cabo Ordenes 

h. Servilismo 

i. Lealtad esclavizado 

j. Devoción esclavizado 

k. Gratitud hacia su Amo 

l. Amor para su Amo 

m. Ríndir culto a para su Amo 

Los Ordenes Generales del esclavo 

La parte de la instrucción de un esclavo teniendo claras reglas para vivir. Hay

reglas que aplican a todas las situaciones y algunas que sólo aplican cuando en

la presencia del Amo o en un ambiente donde  la escena BDSM & de D/s se entiende

y se acepta. 

El tiempo del Amo es precioso y Su tiempo con el esclavo puede ser corto. En

ningún caso este hecho hace disminuya de las normas de excelencia esperadas del

esclavo. Entrenamiento pueden ser ásperos. Ésta es la manera más rápida de

entrenar y también el método que produce los resultados más eficaces. El esclavo

aceptará ser entrenando entusiásticamente. El Amo reconocerá cuando una tarea se

realiza propiamente y el esclavo agradecerá al Amo atentamente el entrenamiento.

El Amo tomará todo el tiempo necesario para entrenar al esclavo con tal de que

el esclavo esté intentando auténticamente y no está fingiéndose enfermo. Una vez

que el esclavo ha sido entrenado, si él falla en una tarea, se asumirá que él

está siendo desobediente y él será castigado. 

El esclavo debe inmediatamente, ávidamente y sin preguntar llevar a cabo todos

las órdenes dados a él sin excepción. 

El esclavo debe totalmente y con éxito llevar a cabo todos las órdenes,

obedeciendo el contenido y espíritu de cada orden. 

El esclavo se le prohíbe cometer cualquier error en absoluto al llevar a cabo

las órdenes de su Amo. 

El esclavo debe llevar a cabo todos los órdenes y órdenes completamente dentro

del tiempo repartido por llevarlos a cabo. 

El esclavo le mostrará la gratitud suma a su Amo para entonces el privilegio de

llevar a cabo Sus órdenes y órdenes, ofreciéndole gracias formales siempre que

permitiera hacer así. 

El esclavo NUNCA debe, por cualquier razón o bajo cualquier circunstancia,

cuestione, quéjese sobre o se niega a un orden o orden dado a él por su Amo. 

El esclavo informará inmediatamente a su Amo al  completar de cualquier orden,

excepto cuándo esto cause molestia o irritación. 

El esclavo debe humildemente y calladamente esperar órdenes extensos cuando ha

completado un orden o orden totalmente y ha informado atrás a su Amo. 

El esclavo se preparará tener todos completado totalmente y minuciosamente en

todo momento que los órdenes, tareas y asignaciones inspeccionaron para ver que

cada detalle se ha llevado a cabo según la instrucción. 

Cualquier fracaso por parte del esclavo para completar  totalmente,

completamente y perfectamente al llevar cabo las órdenes asignadas será

considerado una ofensa seria y castigable. 

El Credo del Esclavo 

"Yo soy un esclavo cuya la sola razón por ser es el placer de mi Amo. Yo tengo

ningún derecho, ningún privilegio, y soy digno de ninguna consideración. El

placer de mi Amo es mi razón por ser. Mi cuerpo y mente son Su propiedad para

ver con cualquier cosa que Él escoge. Yo sólo existo para servir."

